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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Admlnistrncídn . — Intervención de Fondos 
de 1« Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 

_ £|e la Diputación Provincial . -Tel . 1700 

Miércoles 4 de Mayo de 1960 
Núm 103 • / 

No se publica los domingos ni días festvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dicho» precios serán incrementados con o 

16 por 100 para amort izac ión de emprés t l t e 

A d v e r t e n c i a » . — l * Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar do 
«ada número de este-BoLElTN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, h a s t a la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar O r d e n a d a m e n t e el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Hxcmo. Sr. Gobernador Civil . 
PrecÍOS.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de Ja Capital, 165 pesetas anfialesl 

por dos ejemplares^ de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
dentro del primer semestre. ~ . , 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semesfrále*6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. . 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b)' Los demás, 2,50 pesetas linea. * 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos, „ _ 

Adiiaístracion proviocial 
Patrouto Nacional Aotlioberculoso 
Habiendo cesado en el cargo de 

Jefe Administrativo del Sanatorio 
Antituberculoso de Boñar, D. Garlos 
Rodríguez Raigón, y a efectos de can
celación de la fianza constituida para 

»el desempeño del referido cargo, se 
publica el presente anuncio por 
orden del referido Organismo, en 
este BOLETÍN OFICIAL, a fin de que 
en el plazo de quince días natm-jales 
puedan formularse ante la Jefatura 
provincial de Sanidad las reclama
ciones pertinentes por quienes se 
crean con derecho a ello. 

León, 30 de Abril de 1960. 
1786 E l Gobernador Civil. 

Distrito Minero de León 
RECTIFICACION 

ANUNCIO 
v i S í 61 B°,:ETIN OFICIAL de la Pro-

Abril de 1960. fue publicado el anun-
inveho 0^an?iento de Permisos de vestigacion, habiendo sufrido error 
dond?Sc,8ua n el térmilio municipal 
^CARVfiM Aalla ^nclavado el permiso 

Pn • núroero 12.905. 
0r este anuncio se rectifica dicho 

error, haciendo constar que el per
miso de investigación «CARMINA», 
número 12 905, está situado en el 
término municipal de Cármenes. 

León, 25 de Abril de 1960.—El In
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 

1742 

AGUAá SUBTERRANEAS 
Se hace saber a todos los propie

tarios o usuarios de manantiales de 
aguas surgentes y de pozos de alum
bramiento de aguas subterráneas de 
León, lo que dispone con carácter 
general el artículo 2.° del Decreto de 
Aguas y Manantiales, Catalogación 
y aprovechamiento, de fecha 23 de 
Agosto de 1934, vigente, según el cual 
todos los manantiales naturales y 
alumbramientos de aguas, de cual
quier clase existentes y los que va
yan descubriéndose en lo sucesivo, 
deben inscribirse obligatoriamente 
en el Registro Regional de Manantia
les, de la Jefatura de Minas. 

Los propietarios quedan, por tan
to, obligados a hacer la declaración 
correspondiente con expresión de 
todas las ^características de sus ma-
nantiales'o alumbramientos, según 
el modelo uniforme que les será fa
cilitado en la mencionada Jefatura 
de Minas. 

Hemos de hacer resaltar a los pro
pietarios o explotadores la conve
niencia de la inscripción que con 
carácter obhgatorio exige la Ley, ya 
que de esta forma quedan salva

guardados sus intereses, tanto más, 
si al propio tiempo se realiza el aforo 
oficial del caudal, (Aligando a los 
propietarios próximos a respetar la 
distancia y caudal aforado del pozo 
establecido e inscripto con anterio
ridad. 

En su consecuencia, se concede un 
plazo de un mes, a partir de esta 
fecha, para su presentación en la 
Jefatura de Minas, de los impresos 
correspondientes. Transcurrido d i 
cho plazo sin haberlo realizado, se 
procederá a inscribir de oficio a los 
manantiales naturales , alumbra
mientos ejecutados y sus instalacio
nes de elevación, cuya declaración 
no hubiera sido hecha por sus pro
pietarios, sin perjuicio de imponer a 
éstos las sanciones correspondientes 
y de exigirles el pago de todos los 
gastos que ocasióne la inscripción y 
las inspecciones consiguientes, 

León, 25 de Abril de 1960.-El I n 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 
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Delegación de Industriado Ledi 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D. Florentino Rodríguez Valcar-
ce, domiciliado en Ponferrada, en 
solicitud de autorización para am
pliar la industria de fabricación de 
chocolates que tiene establecida en 
citada localidad, calle 204. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 



que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales recibi
das de la Dirección General de In
dustria, 

H A R E S I U E L T O : 
Autorizar a D. Florentino Rodrí

guez Valcarce para ;efectuar la .am
pliación solicitada, de acuerdo con 
las siguientes condiciones: 

1. * Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. a El plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de dos meses, a par
tir de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Casó de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propio^, hasta 
tanto la mejora de la situación eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado lo notificará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda a extender el acta de com
probación y autorización de funcio
namiento. 

6. a No se podrá realizar modifi
caciones esencíalés en la instalación, 
ni traslados de la baisma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre 
senté autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
ción maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que sé re
fieren las nornas 2.a a 5,a, ambas in
clusive, de la citada disposición mi
nisterial. 

León, a 24 de Marzo de 1960—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
1486 Núm, 505.-178,50 ptas. 

leí atora Prowntlal de TralUo 
RELACIÓN de los permisos de con

ducción expedidos por esta Jefatura 
Provincial de Tráfico durante el 
mes de Marzo de 1960: 

(Conclusión ) 
3.a Augusto González Gamallo, de 

Villar B. 
1.a Pedro González García, de To-

reno. 
3.a Conrado Rodríguez Rodríguez, 

de Médulas. 

3.a Santiago Fernández Rodrí
guez, de Puente. 

3.a Ceferino Campayo Lainez, de 
Yeas Segura, Jaén. 

3.a Manuel Blanco Folgoso, de 
Paradasolana. 

1. a Francisco González García, de 
Sosas C. 

2. a Valeriano Campesino Puertas, 
de Zamora. 

2 a Vidal Cuervo Pérez de Fon-
toria. 

2. a José Luis Cueva Pérez, de 
León, 

3 a Aurelio Chamorro Franco, de 
Matalobos. 

1.a Antonio Fernández Muñoz, de 
Cistierna. 

1.a Laureano Fernández Deval, 
de La Ribera. 

3. a Tomás Fernández Villoría, de 
Valdesandinas. 

Ia Belarmino Fuente Villoria, de 
Astorga. 

1.a Faustino García Cabezas, de 
Suerosi 

1.a Juventino González Galza, de 
Santí* Marta. 
4 2.a Miguel García Castrillo, de Es-

tébanez. 
3.a Florencio García Reguera, de 

Ózuela. 
1. a Cayetano F. Martínez Gonzá

lez, de San Román. 
2. a Vicente Martínez Ferreras, de 

León. 
1. a Juan F. Vega Cordero, de As-

torga-. 
3. a Blas Vega Franco, de Ote

ruelo, 
3.a Raúl Gutiérrez Gutiérrez, de 

Villamanín. 
2. a Luis F. San Miguel Salán, de 

León. 
3. a An&el Arias López, de Rimor. 
3 a Manuel Fernández González, 

de Algalio, 
2.a Luis Gaveia Garnelo, de Vega 

Espinareda. 
2. a Ignacio Rodríguez Blanco, de 

Villamuiz. 
3. a Angel Cancillo Blanco, de 

Ponferrada, 
2. a Emiliano Pérez López, de 

León, 
3. a Dionisio E, Fernández Lla

mas, de Carbajal. 
3.a Manuel Méndez Martínez, de 

Villanueva. 
1, a Florentino Vega García, de 

Villapodambre, 
3.a Claudio Guerrero Diez, de San 

Miguel. 
3,a Cesáreo Diez García, de Pane-

cidas. 
3.1 Leoncio Vallinas Antolín, de 

Villaseca. 
3.* Eloy Fernández González, de 

San Martín. 
2. a Justo Pereda Godos, de Villa 

creces. 
3 * Victorino Casado González, 

de Alija. 
2.a Manuel de la Peña Guerra, de 

Tórrela vega. 

l.B Simón Fernández Taspñ„ 
Caladella. C0Q> * 

3.' Bernardo Lima Curieses 
León. * ^ 

1. a Néstor Vega Aller, de Con, 
güera. ri1' 

2. a Jacinto R. Pérez Sánchez H 
León. . ^ ae 

2. a Alfredo Pallarés" Valero A 
San Miguel. ' ae 

3. a Manuel Cancillo Blanco de 
Ponferrada. 

2.a Pedro Rubio García, de Bar
celona. 

2. a José López Fernández, de 
Pravia, Oviedo. 

3. a José Grajal Liébana, de Toral 
de los Guzmanes. 

3.a Ismael Alvarez Revuelta, de 
Valdealcó. 

3.a Féüx Blanco Cañón, de Gra-
defes. 

2.a Silverio Fernández Tirador, 
de G jón, Oviedo. 

1. a Aaiano Morán Robles, de Se-
rrilla, León. _ 

2. a Luis Aznar Torres, de Orense 
3. a Apolinar Guzón Cardeñosa 

de Codornillo. 
2.a Angel Goñzález Fontález, di 

Laucara. 
2,a José Antonio Rodríguez Mai 

tínez, de Armunia. 
2, a Manuel González Diez, 

Boca de Huérgano. 
3. a Angel García Garcíar de Ai 

munia, 
3.a Angel, Fernández García* de 

Robles. 
2.a Purificación González Mata 

Cuervo, de Játiva, Valencia. 
2. a Baudilio Garrido Llórente, de 

Valdemorilla. \ 
1.a Práxedes Gpnzález Fernández, 

de Sotillos. 
1. a Pedro Rojo Miguólez, de Rie

go de la Vega. 
1 % Isidro Cabezas Gabelá, de 

Corús. 
3. a Casimiro Abella de la Mata, 

de Fabero. , 
2. a Francisco F, O/nits Riol, ae 

Logroño. . • 
1. a Miguel Martínez Viñuela, ae 

La Valcueva, , 
2. a Dionisio Fernández Nistal, ae 

Benavides. 
3. a Manuel Corral Diez, de Ai-

mázcara. . 
2." . David Otero Villar, de Mofl-

dragón, Guipúzcoa. v-
2.a Miguel Nistal Curto, de vr 
1. a* Antonio Vega Carbaj, de Fol

1.a Antonio de la Rocha Sánchez, 
de Benavides. ^ u ^ s . 

2. a Manuel D. Martínez Cüav^ 
de Soria. ... 

3. a Facundo Miguélez Villao18 
dos, de San Juan de Trones. de 

2. a Manuel Muñiz Rodríguez. 
Avilés, Oviedo. . c de 

3. a Corsino Coto Arguelles, 
Turón, Oviedo. 



3 
t • Antonio de la Iglesia Alvarez, 
Árbó, Pontevedra. 

3» Eduardo Castro Juárez, de 
Con Andrés, León. 

3 a Juan M. Vidal Fernández, de 
Armellada. 

2 • Evelio Martínez García, de 
^3» Ernesto O. Hidalgo Fernán-
Hez de Trobajo. 

1« Santos Martínez Gómez, de 

k6]0»1 Matías Gorgojo Merino, de Al -

«^Gerásimo Redondo Martínez, 
de Valdesaz. 

2 • José Martínez Laguna, de Le-
que'itio. Vizcaya. 

2* Claudio Garrido Sánchez, de 
Alcuetas, León. 

I.8 Angel Reyero Abasólo, de Vál-
maseda, Vizcaya. 

1» Andrés Villa García, de Santi-
báñez, L ón, 

3 * Julio Prieto Blanco, de Villar, 
3 a Higinio Gutiérrez Miguélez, de 

Palanquinos, 
3.a Justo Barragán González, de 

Villastrigo. 
2" Manuel González Bruzos, de 

San Martín. 
2. a Antonio Polanzo Solorzano, 

de Falencia. 
rá.a José Santiago Cabo, de La Ba-

ñeza. 
3. " Bernardo Mateos Vidales, de 

Palacios. 
3.a Andrés G. Martínez Santos, de 

Requejo, 
3.a Antonio González García, de 

Villarrodrigo. ^ 
3.a Isaías García Fernández, de 

Santiago. 
3." Antonio de la Puente Martín, 

de La Bañeza. 
3.a José Alvarez Menéndez, de 

San Claudio, Oviedo. 
3." Dionisio González González, 

de San Miguel. 
3 a Manuel Guerrero Alvarez, de 

León. 
1.a Severiano Redondo Alegre, de 

«operuefos. 
1.a Francisco Quintana Huerga, 

dePobladura. 
1.* Heliodoro Monterrubio Alon

so, de Rosinos. 
1-* Tomás Pérez Pintor, de Villa-

manan. 
. Maximiano Carrera Barran-
tes.de Santa Elena. 
ñAr Pp^ngo Fernández García, 
ue Vecilla. 
ñ } * Belísario de la Fuente Gallego, 
oe Roperuelos. 
p 3 " Miguel Diez Fernández, de La 
c-rcina. 
d*3̂ - fr?ncisco Aires Fernández, 
ae_viubais, Portugal. 
f a ^ Rafael Cañón Labrador, de 
^«mpomanes, Oviedo. 
tlP f |,eliPe de la Fuente Martínez, 
ve La Bañeza. 
tle Le6p0licarP0 Honrado Alvarez, 

3^ Asterio Gutiérrez García, de 
Villacil. 

2. a Abilio García Robles, de San-
tibáñez. 

3. a Francisco Insúa Mariño, de 
Vivero, Lugo. 
-3.a Marcelino Guerrero Esteban, 

de La Carrera. 
1. a Manuel Pérez García, de Ca-

bañas Raras. 
3.a Antonio Sánchez Robles, de 

Puente J„ Jaén. 
2. a José Vázquez Corral, de Bue

nos Aires, Argentina. 
2.a José Rodríguez Fernández, de 

Los Nogales, Lugo. 
NOTA.—El permiso de conducción 

de 1.a clase núm. 19644, ha sido can
jeado por el de 1.a Espacial, nume
ro 14715,. de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Tetuán, antiguo Protecto
rado de España en Marruecos. 

León, 12 de Abril de 1960.-El Je
fe de Tráfico, Prudencio G. Sarriá. 

1648 

Cáiara Olldal Sinillcal Airarla 
ds León 

A N U N C I O 

Subasta de maquinaria agrícola 
Debidamente autorizada por la Di

rección General de Coordinación, 
Crédito y Capacitación Agraria del 
Ministerio de Agricultura, esta Cá 
mará anuncia pública subasta para 
enajenar los dos tractores, tres trilla
doras y cuatro desgranadoras. 

El pliego de condiciones está ex
puesto en el tablón de anuncios de 
la Delegación Provincial de Sindica
tos, sita en la Avenida de José Anto
nio, núm. 3 y en las oficinas de esta 
Cámara, sitas en. la misma Delega
ción de. Sindicatos, para que pueda 
ser examinado por los interesados, 
durante el plazo de un mes a contar 
desde la fecha del BOLETÍN OFICIAL 
de lá provincia, en que se inserte 
este anuncio. 

León, 13 de Abril de 1960.-El 
Presidente. 
1580 Núm. 521.—65.65 ptas. 

idQUDistracíóD municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por el Pleno de este 

Excmo. Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 16 del actual, la mo
dificación del pliego de condiciones 
que habrá de regir en la subasta de 
enajenación de parcelas en la Ave
nida de Palencia, suprimiéndose el 
párrafo segundo de la condición 
cuarta de las complementarias del 
pliego tipo de las económico admi

nistrativas, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 24 del vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace pú
blico para que durante un plazo de 
ocho días, puedan presentarse cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. ~ 

León, 25 de Abril de 1960.-^El Al
calde, José M. Llamazares. 1754 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto al 
público por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y^debi-
bidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto ordinario, 
la de caudales, la del patrimonio, y 
la de valores independientes, concer
nientes al pasado eiercicio de 1959. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se estr
iñen pertinentes. 

Sobrado, 25 de Abri l de-1960.—El 
Alcalde, (ilegible). 1777 

Ayuntamiento de 
Alija del Infantado 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario para 
atender a satisfacer la totalidad de 
gastos originados en la repoblación 
forestal de la finca propiedad de este 
Ayuntamiento, «El Redondal», de 
éste término, de chopos, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por plazo de quince días, 
durante cuyo plazo puede ser exa
minado, y presentarse contra el mis
mo las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Alija del Infantado, a 27 de Abril 
de 1960. - El Alcalde, (ilegible). 1763 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

No habiendo comparecido a nin-
guoo^de los actos de alistamiento, 
rectificación y cierre del mismo, y 
clasificación y declaración de solda
dos, el mozo José Ramos Fernández, 
nacido en San Martín del Camino el 
día 29 de Enero de 1939, hijo de Ju
lia, cuyo último domicilio lo tuvo 
en San Martín del Camino, hoy en 
ignorado paradero, por el presente, 
se cita, llama y emplaza al referido 



mozo, para que antes del día 14 de 
Mayo próximo venidero, comparez
ca en este Ayuntamiento, en cual
quier día y hora hábil, con el fin de 
ser tallado y reconocido, a efectos 
de su clasiñcación; apercibiéndole 
que, de no verificarlo, será declara
do prófugo. 

Santa Marina del Rey, 28 de Abril 
de 1960.—El Alcalde, P. Barroso. 

1778 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

Formado por la Junta Pericial de 
este Ayuntamiento, el apéndicíL_al 
amillaramiento de la riqueza rústi
ca, así como el recuénto general de 
ganadería, correspondientes al año 
actual, quedan expuestos al público 

Tsn Secretaría, desde el primero al 
quince de Mayo, Durante dicho pe
ríodo se podran presentar cuantas 
reclamaciones se estimen justas. 

Joarilla. a 27 de Abril de 1960.—El 
Alcalde, E. Marcos, 1746 

Ayuntamiento de 
LtTRobla , 

Rendidas las cuentas del presu
puesto extraordinario para el pago 
de ios trabajos de confección de los 
planos topográficos de esta villa, los 
cuales han de servir de base para la 
confección del plan general de ur
banización de la misma, juntamente 
con sus justificantes, se hallan ex
puestas al público por el plazo de 
quince días, con el fin de que pue
dan ser examinadas por los intere
sados. Durante los mismos y los 
ocho días siguientes, pueden formu
larse reparos u observaciones contra 
las mismas. 

La Robla, 27 de Abril de 1960.—El 
Alcalde, (Ilegible), 1766 

AMnislraclón de iusííEta 
Juzgado de Primera Instancia 

de Ponferrada 
Don Jaime Barrio Iglesias, Juez de 

primera instancia de Ponferrada y 
su partido. 
Por el presente edjcto hago saberr 

Que sigo ejecución de sentencia, dic
tada en juicio ejecutivo instado por 
el Procurador D. Santiago Iglesias 
Quintana, representando a D. Do
mingo Antonio Díaz Gallardo, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Cacabelos, contra D. Alberto 
Silván Martínez, mayor de edad, co 
merciante y. vecino de Torre del 
Bierzo, por la que fué condenado a 

pagar al actor seis mil quinientas pe
setas, importe de tres letras de cam
bio, con más los gastos de protesto, 
intereses y costas. 

En tál proceso se embargaron, ta
saron y sacan a pública subasta que 
se celebrará en la Sala de Audiencia 
del Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada el día diecisiete de Mayo 
de mil novecientos sesenta y hora 
de las once, los bienes siguientes: 

Una motocicleta, marca Iso, de 
125 ce. matrícula LE 8428. Tasada 
en doce mil pesetas. 

Una cámara frigorífica marca 
EIASA, con motor eléctrico, de la 
misma casa, de 1,50 HP. Tasada en 
sesenta mil pesetas. 

Una heladora marca «Helados Fri-
go». Tasada en tres mil pesetas. 

Los derechos de traspaso del local 
de la industria del demandado, en 
Torre del Bierzo. Tasados en veinte 
mi l pesetas. 

La subasta se celebrará con suje
ción a las siguientes condiciones: 

Primera.—Por ser tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, ad
judicándose los bienes al mejor pos
tor, luego de - que se cumpla sobre 
notificación al deudor establece la 
Ley de Enjuiciamiento civil . 

Segunda.—Los licitadores, para 
participar en la subasta, deberán 
consignar previamente en la mesa 
de! Juzgado, o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una can
t i d a d igual al diez por ciento por lo 
meaos, de la que sirvió de tipo para 
la subasta anterior. 

Tercera—Por lo que se refiere a 
los derechos de traspaso del local de 
la industria del demaíndado, la apro
bación del remate quedará en sus
penso además, hasta que transcurra 
el plazo señalado en la Ley de Af ren 
damientos Urbanos para el ejercicio 
del derecho de tanteo, y el rematan
te, antes de dicha aprobación, con
traerá la obligación de no traspasar
lo en el plazo mínimo de un sño, y 
destinarlo, durante ese tiempo por 
lo menos, a negocio de la misma 
clase al que venía ejercitando el de
mandado arrendatario. Según mani
festación, del arrendador pende, res
pecto de tal local, en el Juzgado co
marcal de Bembibre del Bierzo, una 
demanda de desahucio por falta de 
pago de la renta de cuatrocientas 
pesetas mensuales, durante veinti
cinco meses. 

Todos los bienes, menos la moto
cicleta descrita en primer lugar, al 
parecer, han sido embargados con 
anterioridad por el Juzgado de pri
mera instancia de Sarriá y por el 
Comarcal de Bembibre. 

Los bienes se encuéntran deposi
tados en poder del demandado. 

Dado en Ponferrada a veintidós 
dé Abril de mil novecientos sesenta. 
—El Juez, Jaime Barrio Iglesias.—El 
Secretario, (ilegible). 
1735 Núm. 522.—236,25 ptas. 

Anuncios particulares 

tomflnídad de Réjanles de la pr81I 
Cabildaria de Roderos. San too 

Máücilleros f ííliaiaríel 
Por el plazo reglamentario, y para 

oír reclamaciones, se encuentra ex 
puesto en el domicilio del Sr. Presi" 
dente de esta Comunidad, el Presa« 
puesto de la misma para el eier 
cicio 1960-1961. 

Se advierte que transcurrido ditho 
plazo no se admitirán reclamaciones, 
contra el mismo. 

Roderos, 2 de Mayo de 1960,—El 
Presidente, Santiago Muñiz. 
1803 Núm. 518,-36,75 ptas. 

Comunidad General del Canal 
del Páramo 

JUNTA GENERAL ORDINARIA 

CONVOCATORIA 
Debiendo celebrar esta Comuni

dad la Junta General que preceptúa 
el artículo 53 de las Ordenanzas, por 
el presente edicto se convoca a todos 
los partícipes de esta Comunidad 
General para su asistencia a dicha 
Junta, que tendrá lugar en el Cine 
Casado, de Santa María del Páramo,, 
el domingo, día quince de Mayo pró
ximo, a las once de la mañana, a fin 
de tratar o resolver sobre eí siguiente 

ODEN DEL DÍA 
'1,° Acta anterior, 
2. ° Examen del contenido del ar

tículo 53 de las Ordenanzas, com
prensivo de la Memoria anual refe
rente al año anterior, estado de cuen
tas del ejercicio pasado^y la organi
zación de la campaña de riegos para 
el año actual, ' 

3. ° Creación de la Junta Censora 
de Cuentas de esta Comunidad. 

4. ° Ratificar y refundir las facul
tades otorgadas a la Presidencia ae 
la Comunidad General en anteriores 
decisiones y elevar a instrumento pu
blico dicha refundición. 

5. ° Ruegos, preguntas, e informen 
de la Presidencia. '' ~ • 

De no haber mayoría suficiente. 
se Celebrará en el mismo día y 
dicha Junta una hora mas taru » 
siendo entonces válidos los acuer ^ 
que se tomen, cualquiera que se 
número de asistentes. ¿e 

Santal María del Páramo, 
Abril de 1960.—El Presidente, ^ 
tiago Santos.-El Secretario, ^ 
do Prieto. - ^ _tfl«, 
1727 N ú m . 5 2 8 : : = l l 2 j ^ : 

Imp, de la Diputación Provincial 


